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P a r t e  o f ic i a l .
__________________________________________________________________________________________________________________

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení- 
simá Señora infanta Doña. María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.

H abien do fallecido S. A . R . madama Luisa A ugusta, du
quesa v iuda de Slesvic Holstein-Sonderboúrg-Augustembourg, 
lia tenido á bien disponer S. A. el Regente del Reino que des
de el: dia;5, del corriente se vista la corte de luto por cinco 
dias, los dos primeros de rigoroso y los tres restantes de 
alivio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los individuos procedentes del regimiento lan
ceros del R ey del ejército de la isla de Cuba fallecidos desde 
el ano de 1 8 13 al de 1841 inclusives, con expresión del nom
bre de sus padres , pueblo de su naturaleza, provincia á que 
corresponden, y  cantidades que en su cuenta final ha deven^ 
gado cada uno , las que están depositadas en la inspección ge
neral de caballería para entregarse á los que justifiquen en 
debida forma ser sus legítimos herederos.

( Conclusión.)

Provincia de Teruel.

Miguel Barbarán, soldado , natural de Peñarroya , hijo de 
Jaime y  Micaela G il, falleció el año de 1 83p. Tiene devenga
dos 23 ps. y  22 mrs.

Pedro Pomeiron, soldado, natural de T eru el, hijo de M a
nuel y  Tomasa N avarro, falleció el año de 1841* Tiene de
vengados I peso , 2 rs. y  26 mrs.

Provincia de Toledo•

Doroteo L óp ez, soldado , natural de Noblejas, hijo de José 
y  Gabriela G a rcía , falleció el año de i 835. Tiene devenga
dos 20 ps. , 3 rs. y  II  mrs.

José Terrero, trompeta , natural de V illacañ as, hijo de 
Lucas y  Teresa Coronado , falleció el año de 18 4 1. Tiene de
vengados l3  ps. y  32 mrs.

Provincia de Valencia.

José M artin , soldado , natural de A lfa rra si, hijo de B ar
tolomé y Magdalena Mira , falleció el año de i 8 i 3 á 18 16. 
Tiene devengados 16  ps. , 4 rs. y  33 mrs.

"Francisco González , soldado , natural de C revillenfe, hijo 
de José y Marcela C aizguela , falleció el año de 18 18 . Tiene 
devengados 18 p s., 4 rs. y 18 mrs.

Víceute M orle, soldado, natural de Montanejos, hijo de 
Vicente y  María B alaguer, falleció el año de 1822. Tiene de
vengados 18 p s ., 6 rs. y  24 mrs.

Mariano Torrent , cabo primero, natural de Valencia, hijo 
de José y  Juana García , falleció el año de 1822. Tiene de
vengados 3 p s., 3 rs. y I 5 mrs.

Benito Escribano, soldado, natural de G andía, hijo de 
Ignacio y  Josefa Moreno , falleció el año de 1823. Tiene de
vengados 6 ps., 6 rs. y  3 £ mrs.

Patricio M aieas, soldado, natural de Liria , hijo de padres 
desconocidos, falleció el año de l 838. Tiene devengados 14  
pe.sos , 3 rs. y  29 mrs.

Tomás T oread a, soldado, natural de V a le n c ia , hijo de 
Bartolomé y  Paula Saurí , falleció el año de l 83g . Tiene de
vengados 1 peso, 3 rs. y  9 mrs.

"Antonio O rtiza, soldado, natural de Valencia, hijo de José 
y  Teresa Q u iles, falleció el año de 1840. Tiene devengados 
26 p s ., 3 rS. y 29 mrs.

Federico Eduardo, soldado , natural de Valeucia , hijo de 
Francisco Baisali y  Francisca Selma (adoptivos), falleció el 
año de 18 4 1. Tiene devengados 33 p s ., 7 rs. y  7 mrs.

Juan Bautista C h a lé s o ld a d o , natural de Peñiscola, hijo 
de Pedro y  Agustina Domenech, falleció el año de 1841* T ie
ne devengados 38 p s ., 7 rs. y  17  mrs;

Provincias Vascongadas.— Navarra.

Francisco A guirre , sargento prim ero, natural de Tabies 
(se cree sea Saldices), hijo de Bartolomé y  de Micaela Gasta- 
nunza, falleció el año de 1822. Tiene devengados 53 p s . ,2  
rs. y  33 mrs.

Javier Itúrbide , soldado, natural de Yunes , hijo de P e 
dro José y  Antonia D ie z , falleció el año de i 83^. lien e  de
vengados 2 p s., 2 rs. y  3 1 mrs.

Francisco G o ñ i, soldado, natural de Urdanos, hijo de T e *  
más y  Joaquina Utiacar , falleció el año de l 83y. Tiene de
vengados 44 ps., 4 rs. y  I maravedí.

Gabriel Casas, cabo primero, natural de Estella , hijo de 
Ignacio y  María Basarte , falleció el año de 1840. Tiene de
vengados 3 7  ps. y  2 mrs.

Bernardo V icondo, soldado, natural de Pamplona , hijo de 
Joaquín y  Eulalia Arasqueta, falleció el año de 1841* Tiene 
devengados 7 ps. , 3 rs. y  4 mrs.

Guipúzcoa*

Casimiro Olallena, cabo segundo, natural de San Sebastian, 
hijo de José María y  María Joaquina de U rbillos, falleció el 
año de 1839. Tiene devengados 16  ps., 1 real y  14  mrs»

Provincia de Zamora.

José M artínez, soldado, natural de Gánam e, hijo de San
tiago é Isabel Prieto, falleció el año de 1824» Tiene deven
gados 61 p s ., 6 rs. y  24 mrs.

Provincia de Zaragoza¿

Antonio Palacios , soldado , natural de T a o ste , hijo de 
Luis y  Manuela Mora , falleció el año de l 8 l 3 á 18 16 . Tiene 
devengados 17  p s ., 4  rs. y  8 mrs.

José L u rte  , soldado , natural de Fuendeíodos , hijo de 
Pedro y  Catalina del V a l ,  falleció el año de 1820. Tiene de
vengados i 5 p s ., 6 rs. y  22 mrs.

José M iedes, soldado, natural de C alatayud, hijo de Ma
nuel y  Teresa Viiuendas , falleció el año de 1840. Tiene de^ 
vengados 35 p s ., 4  rs* y  18 mrs.

Am érica.

Manuel V alderram a, soldado, natural de Cartagena de In
dias, en Caracas, hijo de D . Juan y  Manuela M orron, falle
ció el año de 1 8 1 7 . Tiene devengados 2 ps., I real y  16  mrs.

Pedro Hernández , soldado, natural de M éjico, hijo de 
Vicente y  Cecilia Suarez , falleció el año de 18 2 1. Tiene de
vengados 41 ps., I real y  29 mrs.

José T o b ar, soldado , natural de Méjico, hijo de Felipe y  
Nicolasa C ru z, falleció el afio de 1823. Tiene devengados 39 
pesos , 4  rs. y  28 mrs.

Martin D iaz, soldado, natural de Dabej^ino, hijo de N ico
lás y  Paula C e ra , falleció el año de 1828. Tiene devenga
dos 1I ps. , I real y  4 mrs.

Pablo Perez , soldado, natural de Barinas , hijo de Fernán- 
do y  Petronila Perez , falleció el año de 1828. Tiene devenga
dos 6 p s ., 2 rs. y  20 mrs.

Pedro Vitorio , soldado, natural de Molino , en Cartagena 
de Indias, hijo de Nicolás y  Juliana N uñez, falleció el año 
de 1829. Tiene devengados 7 ps. , 5 rs. y  19 mrs.

Ildefonso D ia z , soldado, natural de M onry, hijo de Juan 
y  Marcela D iaz, falleció el año de 1829. Tiene devengados 
10 p s ., 2 rs. y  22 mrs.

Evaristo Cuabro, soldado, natural de San Luis , hijo de 
Eduardo y  Prudencia G utiérrez, falleció el año de 1829. T ie 
ne devengados 3 ps., 5 rs. y  9 mrs.

José Granadillo , sargento segundo , natural de Coro , h i
jo de Pedro y  María Sánchez , falleció el año de i 83o. Tiene 
devengados 3 p s ., 1 real y  25 mrs.

Vicente Chiquito, soldado, natural de CostaSrme, hijo de 
Vicente y  Trinidad Chiquito, falleció el año de l 83l .  Tiene 
devengados 3 i p s ., 2 rs. y  7  mrs.

Francisco Y e d ra , soldado, natural d eP ed rejal, hijo de 
Francisco y  Matea Verde , falleció el año de l 832. Tiene de~ 
vengados 5o ps. , 2  rs. y  18 mrs.

Manuel M edina, soldado, natural de Buenavista , hijo de 
Pedro y  María de los Santos V e la e z , falleció el año de i 83s. 
Tiene devengados 21 p s ., 4  rs* y  1 maravedí.

Francisco Colina , soldado, natural de Coro, hijo de Juan y  
María Rita Colina, falleció el año de l 833. Tiene devengados 
29 p s ., 7  rs. y  19 mrs.

Pueblos extrangeros.

Miguel Montison , soldado , natural de A sty  , en el P ia- 
monte, hijo de José y  Ana M aría , falleció el año 1 8 13 á 
1816*. Tiene devengados 14  p s ., 5 rs. y  3 í mrs.

Manuel Garnica, sargento primero, natural de Nurcebi!, 
F ran cia, hijo de D . M ig u e l’y  Vicenta V en tura, tulleció el 
año 1840. Tiene devengados 12 ps. y  I real.

S A . el Regente del Reino se ha servido conceder el reti
ro que conforme á reglamento les corresponde á los individuos 
siguientes;

D* Jaime Mensas, Capitán del regimiento infantería peninsu
lar de la isla de Cuba.

D. José Estremera, capitán con grado de teniente coronel 
del batallón provincial de Jaén.

D. Pedro E lites, teniente del regimiento de Sagunto , i 5 de 
caballería.

Asimismo ha tenido á bien conceder las licencias absolutas 
que para retirarse del servicio han solicitado

D. Agustiu V illers, capitán graduado, subteniente del re
gimiento infantería núm. 4*

D . Julián Francisco de Luna, teniente graduado, subte
niente del regimiento infantería núm. 5.

D. Cayetano Diaz Nájera , teniente graduado, subteniente 
deí regimiento infantería núm. i3 .

D. Juan Echazco , subteniente del regimiento infantería 
núm. 1 5.

D . Gregorio Formigales, subteniente del regimiento infan
tería núm. 20.

D . Baltasar de N ueros, teniente del regimiento infantería 
núm. 25.

D . Rufo Evaristo Carranque, subteniente del regimiento 
infantería num. 3 i .

D . José C arvajal, alférez procedente de la extinguida 
Guardia Real de infantería.

D . Severo Echauri y  D. Manuel Sanz de Alsazua , tenien* 
tes del provincial de Logroño.

D. Juan R a y , subteniente del proviueial de Oviedo.
D . José Oj^a, teniente del provincial de Orense.
D . Mariano Nogués, subteniente del provincial de Zara-* 

goza.
D . José Joaquín Arteclie * capitán del provincial de Cádiz*
D . Ensebio Martínez y  D . Joaquín R ipalda, tenientes de 

infantería procedentes del convenio de Vergara*

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta al Recente del Reino  de la comu-  
nicac ion dé V. S. fecha 23 del pasado,  en que  re m i
te original la renun cia  hecha pot* el oficial te rcero de 
la contadur í a  de Rentas  de la provincia de G r a n a d a  
D. Jo aq u ín  Simún , de la plaza de oficial segundo de 
la de A lb ace te ,  á que ha sido tras ladado en v i r tud  de 
disposición de 11 del mismo;  y en terado S. A.  de los 
términos eñ que se halla redactada la contestación de 
S im an ,  en la que  se descúbre la  mas señalada ingra
t i tud , fal tando al respeto y decoro que se debe al G o 
bierno , se ha servido resol v e r , de conform idad corl 
lo propuesto  por esa contaduría gene ra l ,  q u e s e a  i n 
media tamente  separado de su dest ino,  quedan do  i n h a 
bi l i tado para obtener  ot ro alguno del Es tado.  De ór^  
den de S* A.  lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. S. muchos  
años. M ad r i d  í.° de M ar zo  de I B é S ^ G a l a t r a v a ^ S e -  
ñ o r  con tador  general del reino.

Por resolución de S. A . el Regente del Reino de 2o de F e
brero último y  2 del corriente hall sido nombrados pará dos 
subtenencias de carabineros de las comandancias de Sevilla f  
Barcelona D. José V igo  y  D. Felipe Zurbuno, subtenientes 
excedentes del cuerpo de carabineros de Hacienda pública*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

H O L A N D A .

Haya 20 de Febrero

Se confirma el rumor de que el Ministro de H acienda se 
ocupa de un plan para el reembolso del 5 por 100 neerlandés 
y  de la deuda de las ludias orientales. Esta medida seguirá in
mediatamente después de la capitalización dé (a deuda belga, 
para la cual el Gobierno ha renovada iás negociaciones con la 
casa Rothschild. (Journal de la Ha.ye.)

F R A N C I A .

Paris 2 2 de Febrero.

Se leé én el A rmoricano
Los víétttos fuertes que hati reinado * Casi sin interrupción



en el mes anterior, han presentado á los arqueólogos bretones 
la resolución de un curioso problema. XJna verdadera monta
na de arena se ha desprendido en las costas de C rozón , y  lia 
"dejado en descubierto los restos de una aldea y  de una iglesia 
con su cementerio. Se ha llevado á Brest una cabeza humana 
en el estado de conservación en que podia encontrarse al cabo 
de algunos anos de sepultada. Los mas antiguos habitantes del 
pais no recuerdan haber oído hablar nunca de la existencia de 
este nuevo Herculatto marítimo. Se ha hallado igualmente una 
moneda muy pequeña que se supone ser romana, la cual está 
en poder del cura de B rest, y  que ayudará á las investiga
ciones que sin duda se liarán con motivo de este singular des
cubrimiento ( National.)

Escriben de Constantinopla:
La Puerta se queja en un memorándum dirigido á los enf

riados de todas las Potencias, de que las cancillerías extrangeras 
conceden pasaportes á todos los cristianos súbditos del imperio 
turco. Estos rajahs se quedan con los pasaportes á su regreso, 
considerándose como extrangeros y  no súbditos de la Puerta. Los 
embajadores tratan de ejercer un derecho exorbitante sobre los 
rajahs , poniéndose en contradicción con los principios del de*- 
recho público. L a Puerta anuncia que en lo sucesivo conside
rará á todo rajah como súbdito turco , en tanto que no sea bor
rado del número de sus súbditos por la autoridad turca. Este 
memorándum se dirige sobre todo á censurar la conducta de 
una Potencia del Norte (la Rusia), que trasforma los súbditos 
turcos en vasallos rusos por medio de pasaportes. (Id.)

Continúa la lucha entre la Turquía y  el Austria , relativa 
á los barcos de vapor. Sigue negociándose; pero la Puerta en
tretanto prohíbe á los súbditos turcos y  persas embarcarse en 
l>arcos austríacos. (Idt)

Se habla de una gran concentración de tropas turcas en la 
frontera de Servia. Se ha abierto en Moldavia la asamblea na
cional. Los boyardos no se muestran favorables al Príncipe. La 
Puerta recibe un impuesto de dos millones de duros todas las 
veces que se designa un nuevo hospodar. Esta circunstancia ex
plica la poca dificultad que ha tenido la Puerta en suscribir á 
los deseos de la Rusia cuando se ha tratado de destituir á los 
príncipes del Danubio. (Id.)

E l distrito de Bacanet ha sido como el de Djibail coloca
do bajo la administración turca. Se notan síntomas de desunión 
en el Líbano. Se asegura que los griegos cismáticos se han su
blevado : piden se les dé un gefe particular , no queriendo co
mo los drusos reconocer la autoridad.de un emir por profesar 
distintas creencias religiosas. No és fácil saber cómo concluirá 
este asunto. E l gefe de las drusos, que había sido preso, está 
ya en libertad. (Id.)

E l ma3^or ingles W illiam  , nombrado comisionado para ar
reglar la cuestión turco-persa, ha salido para Erzerum el 27 
de Enero. ( Debats.)

La proposición de un voto de gracias á lord Ellenboroug y  
al ejército de la India ha sido aprobada por unanimidad en 
ambas Cámaras inglesas. Después del duque de W ellington, 
lord Brougham ha defendido y  justificado la conducta del go
bernador general. Aludiendo á los ataques violentos de que la 
política de lord Ellenborough ha sido el blanco en un perió
dico que se dice inspirado por lord Palmerston, ha dicho lord 
Brougham que los que emplean semejante lenguaje son como 
« las vívoras viejas que aun conservan veneno, peto que care
cen del dardo que sirve para introducirle.”

En la Cámara de los Lores dos obispos han protestado 
contra el carácter de la proclama relativa á las puertas de Som- 
nauth.

En la Cámara de los Comunes ha declarado lord John Rus- 
sell que no se opondría á la proposición. Sir Roberto Peel ha 
pagado al final de su discurso un justo tributo de homenaje al 
valor manifestado por ladi Sale en los desastres de la retirada 
de Cabul , y  en el prolongado cautiverio que ha sufrido en el 
Afghauistan. (Id.)

E l número de marineros y  grumetes de la marina Real de 
Inglaterra en i 836  era de 223 hombres , inclusos p3 soldados 
de marina y  23 grumetes.

En 1840 y  1841 este número ascendió á 26.465  hom
bres, comprendidos 9 3 soldados de marina y  23 grumetes.

En 1841 á 1842* á 453 , comprendiéndose i o ,5oo solda
dos de marina y  23 grumetes.

En l842*á 18 4 3 , á 439 hombres, inclusos 1 0 ,5oo S9I- 
kados de marina y 23 grumetes.

E l efectivo de los militares de todas clases asciende á 
129 ,48 1 hombres. Pero deduciendo los 28,635 hombres per
tenecientes á los regimientos que están en las Indias, quedan 
100,846 hombres. L a totalidad de los gastos asciende á 
5 .011,658 libras esterlinas; pero hechas las deducciones, que- 

. da reducida, la cantidad á 4.006,469 libras esterlinas.
’ : (National.)

MADRID 3  DE MARZO ;

¿Podremos llamar justa i 5 patriótica á la oposi-" 
cion, al ver que con empeño,, y,aun quizá complacen-i 
c ia , exagera los males y disimula y calla los bienes?! 
¿cuando se la observa ponderad hasta el extremo 
aquellas desgracias comunes y  ordinarias en la yidaj 
..civil, y enmudecer si nuestro Gobierno obtiene- 
las satisfacciones que la justicia y su dignidad e x i

gen , o sí al pueblo dispensa los beneficios que lé 
dicta su celo y su arnor al bien público? Sin datos 
ciertos y seguros se lia complacido en referirnos su
puestas'humillaciones, soñados insultos contra el pa
bellón español, y para ello ha tomado pretexto de 
cualquier cosa, hasta de una ligera escaramuza entre 
un buque del resguardo marítimo y algún otro con
trabandista con bandera de esta ó de la otra nación.. 
Y  ¿por que ahora, én muestra de imparcialidad y' 
justicia, y para dar alguna expansión a sentimientos 
verdaderamente españoles, 110 nos manifiesta su i n 
timo placer al leer las satisfacciones y el honor que 
en mares distantes, en lejanas posesiones y á tan lar
ga distancia del Gobierno supremo recibe el pabe
llón español por medio de una ceremonia solemne 
que recuerda los tiempos mas gloriosos de nuestra 
monarquía? ¿P o r  qué á las autoridades de la mas rica 
y  opulenta de nuestras posesiones, y á quienes tari 
frecuente é injustamente se acusa y  vitupera , no se 
tributan ahora los elogios que merecen su celo y  ac
tividad ?

Á vid a  siempre de recursos la oposición cuando 
no encuentra argumentos en nuestros negocios inte- 
riorés , cuando sé agota su rio escasa in ven ció n , Ios; 
busca al otro lado de los mares, los busca en el otro 
m undo, donde no puede justificarse la verdad tan 
pronto como se deseara. Y a  se esfuerza en repre
sentarnos algunas de nuestras islas en una situación 
grave , rodeadas de peligros, amenazadas por las 
fuerzas y maquinaciones de Potencias poderosas , y 
próximo á estallar en ellas un incendio y conflagra
ción general: ya se entretiene en vulnerar la con
ducta de las autoridades superiores de aquellas islas, 
en menguar su crédito y prestigio , y en ridiculizar 
los actos de su vida pública y privada. Y  mientras 
en esto se o cu p a, las noticias oficiales y otras muy 
fidedignas nos refieren la seguridad , tranquilidad y 
orden que reina en todos nuestros dominios ultrama
rinos , siendo cada vez mayor en estos el amor y  res
peto á nuestro Gobierno, y grandísimo en todos los 
estados americanos el crédito de este y de nuestras 
instituciones. Parte de los beneficios que disfrutan 
aquellas islas y de su situación próspera se debe á 
la prudencia , tino y  circunspección de las autorida
des, que para aquellos países ha elegido el Gobierno 
en consideración á sus honrosos antecedentes y á sus 
recomendables circunstancias. Las acertadas disposi
ciones del capitán general de la isla de Cuba para 
eonservar el orden y buena disciplina, entre los ne
gros, y  evitar sus crímenes , han merecido el aprecio 
y  gratitud de todos los propietarios de la isla y de 
todos los hombres honrados; y encarecidos elogios 
de un periódico español que se pública en Paria y 
que está consagrado ai fomento y  defensa de los inte
reses americanos.

A ntes de ayer suponía un diario que se habían 
recibido de la isla de Cuba noticias alarmantes y fu
nestas , y que había alguna discordancia respecto de 
negocios de Ultramar entre los Sres. Ministros, y en
tre estos y un personaje elevado. E sta m o s a u to riza d o s  
para desmentir tan falsos supuestos, pudiendo ase
gurar que en las providencias que convenga adoptar 
para bien de nuestras islas, como en todos los demas 
asuntos de Estado y administración, están comple
tamente de acuerdo todos los individuos del G ab i
nete con el Gefe del Estado, reinando en el Gobier
no la mas perfecta armonía, y  sin que haya en este 
mas que un solo pensamiento y  una sola voluntad: 
consisten ambos en lo que reclama nuestra situación, 
y exige el bien y  felicidad de Ja España.

Gobierno político de la provincia de Soria.=Excm o. Señor: 
Tengo el honor de elevar á manos de V . E. el adjunto estado 
de las obras que se han ejecutado en el mes de Enero último 
en el trozo de la carretera general de Aragón perteneciente á 
esta provincia , cuyo original ha sido remitido á este gobierno 
político por el encargado de dicha carretera D. Pedro Sierra.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Soria 22 de Eebrero 
de l84Ú .=Excm o. Sr.=Juan Crisóstomo Petit.=Excelentísimo 
Señor Ministro de la Gobernación de la Península.

Provincia de Soria.=Carretera general de A ragon .= T rozo 
desde la leguaria 25 hasta la 3o ,  qne comprende cinco leguas 
de 203 p ies, á cargo del celador D. Antonio Nestares.

Relación de las obras de conservación permanente y  de re
paraciones que se han ejecutado en dicho trozo en todo el mes 
de Enero de 1843.

Conservación permanente.

Legua 26. Entre la línea nueva y  la vega de E steras.= E x- 
tension de cuneta recorrida 440 varas y  extensión de paseos 
arreglados 440 varas.

Legua 27. Desde la leguaria 26 á los prados de Medina.iz: 
Extensión de cuneta recorrida 1700 varas , extensión de paseos 
arreglados 35oo varas y  desmonte de tierras 200 varas cú
bicas. ;

Legua 28. Desde la leguaria 27 al molino del C horrillo .=  
Extensión de.cuneta recorrida 600 varas, extensión de paseos; 
arreglados 60ó varas y  desmonte de tierras 100 varas cúbicas.

Legua 29. .E ntre la leguaria 28 y el llano del puerto de 
Jubera,=Extension de cuneta recorrida 900 varas, extensión 
de paseos arreglados 900 varas y  desmonte de tierras 80 varas 
cúbicas.

Legua 3o. Desde la leguaria-29 á Penarrubia.=Extension 
de; cuneta recorrida IO.OO’ varas y  extensión de paséos arregla* 
dos 1 000 varas.

Totales.=Extension de cuneta recorrida 4^4°  varas P ex

tensión de paséos arreglados 6 44° varas y  desmonte de tier
ras 38o varas cúbicas.

Guadalajara 01 de Enero de 1 843 .=>V? B?=»Sierra.=: An
tonio N estares.= E s copia.= Pelit,

O BSERV A TO RIO , M ETEORO LOGICO D E  M A D R ID .
’i" *.:■ b: ' ■ ií's

1 ; ' .i. . Ée&reqo de u‘8 t** -̂

Barómetro Termómetro Higróm etro
á 0o centígrado; de Saussure.

m m. 6

(M áxim a. 713,94, el 2... 11,50, el 17.... 99,50, e!27.
9 mañana. \M Tnim a." 685,22, ;ebT9'.v , 2,00, el 9.... 51,001; eT5i.\

(M edia..,. 698 ,19 . ¿ ...... 4 ;# 6 ,8 5 . . • / • • • • • -  8 4 ,4 ^ ’ ' ^

(Máxima. 713,44,-el 2 .. .Á ,i5 ,0 0 ,^ L .. . ;? 99^Éfe^27Á  ^ 
12 día....... < Mínima. (Í86,36,^el 19.. í  *2,50^$lS.4iA 5 1 ,3 feá  7 8 ^ /

- ' ~ ~ -  (M ed fe .;;-  698;02; '

3 tarde < Mínima. 686,76, el 18.. 2,00, el 4......  34,00, el 4.
(M edia.... 697,51..............  9 ,1 2 . . . f ^ .^ |& ,5 8 $

9 noche..... / M ínim a. * el  18 :. r e r a t r r T T í ^  ? f  ~
* (M edia.,,. . 6 9 8 , ^ . » . . . . ,  7,37.................£2,62 .

• .    a_____ , __ ___ mm.
Altura"M rómef rica''''m'édftP’ÍéI-ÍSé^.''V*.'. . . V. V 
M *ú^w^áxjxpa, el 2, á fia ste \r£ . dé la mañanar, r ** p
T ív s .ní ? . J * $ • • • • • • . .  17 . 7 1 3 ^ 4  .
Id. id; ^tóinimá*, él ' 18 á Tas núíévé <de: la noche;’ '''•••<•"

viento?;N.¿!§• , . . . . .  , v • .  .. . .  *, «• .68446$n ?

T em peratura media d elm es.  ....................... ................. 7 ^ 4 ^ ^ f;;í
Id. máxima , el 2 á las tres de la tarde, viento N . E . 16 ,7 5
Id. mínima, él 4>á las dóce.dé la noche ,v ié n t6.N¿ ' b' - > "■ íR/I
: recio................................ ...........................................  0,75
: ■ (,.} .

Término medio del higrómetro en el mes. /............ - ? 8 2 ,o 3 > ' :
Máximo de id ., el 27 á las Seis de la mañana, ; 'A. - m i -A 

viento S. O. huracán. "
Mínimo de id . , el 4 á las tres de la tarde, vien- , ’ r 

to N . huracán.  ....................................................... 34,00

rom.
Altura del agua que ha llovido en el mes. . . . 5̂... 109,00

Vientos reinantes. ’ ’ ; < ! >

•    ........ ............ .. el r y  4  2 dias.:
N . E . . .     .............. .. el 2 y  9. 2 j
S. E . . .  . el 10, 18 y  24* 3
S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  el 1 1 ,  1 2 ,  i 3 , l 5. (

: •• y  r 7* - -'5 . .
s - ° ....................... el 7 , 8 , 4j , 4 , i 6 , ^ í ,

£2, 23 , 26  y  27. Q
•N. O ..............................: . . . . .  el 5, 6 y  25 . 3
6)............................ . .   .......... el 3%<íq y  28. 3
V ariab le.............. ....................  e l,2 0 . t i

Atm ósfera. '

, Dias despejados1, a. , 2
nublados 10
de l l u v i a . ¿ . i5  
de nieve». .............. . . .  1

Madrid 2 de. Marzo de 1843. =  El ingeniero ;s^gundo ; de 
Caminos , Canales y  Puertos , encargado interino.,. Gerónimo 
del Campo.

Muchas son las obras pintorescas que de algún tiempo á 
esta parte se están publicando, no solo en la corte sino en v a - ' 
rias capitales de España , y  sin embargo pocas son las que á 
la novedad de la pintura pueden añadir un mérito intrínseco 
verdadero y  bastante á proporcionarles un recuerdo para ,el 
porvenir.

Nosotros sin embargo al escoger entre aquellas obras , cu
yo  mérito estriba en la elegancia de los tipos y  la blancura 
del papel y  las que encierran doctrinas y  priucipios útiles á la 
humanidad ó aplicables al íomento de las ciencias, nunca hemos 
titubeado, y  siempre daremos la preferencia á las últimas , aun
que carezcan de las cualidades que adornan á las primeras. 
Pero cuando una obra se recomienda á la vez por su impresión 
y  por sus doctrinas , ni aun es necesaria la elección , y  desde 
luego merece y  alcanza recomendación y  aplauso.

En este caso seguramente creemos se halla la Revista gra
m atical de la lengua española , obra interesantísima, cuya 
primera entrega ha visto la luz pública el i 5 de Febrero y  
seguirá publicándose el̂  mismo dia de los siguientes en un fo
lleto en 4? , de 32 páginas de elegante impresión, y  obra que 
ciertamente merece ser estudiada con escrupulosa atención, 
«no solo por los jóvenes que teniendo algunos conocimientos 
de  ̂las teorías gramaticales se dedican con esmero al estudio 
práctico de la lengua, sino por las personas de cualquiera edad 
que deseen corregir vicios de uua enseñanza defectuosa.”  Go
mo apéndice de esta interesante obra aparece ademas un dic
cionario razonado gramatical en que con toda claridad se expo
nen los principios de la lengua, y  lo que en el buen uso de 
ella prescribe el ejemplo de los mejores escritores de la nación.

Por las razones expuestas y  por la brillantez y  gusto de su 
impresión no dudamos en recomendar á nuestros lectores la R e 
vista gramatical de la lengua españolaren lo qne creemos ha
cer un distinguido servicio á las ciencias y  á la lengua de nues
tro pais.

E l precip de la suscricion es en Madrid el ínfimo de 10 
reales por trimestre y  el de 1 2 para las provincias, franco el 
porte. ‘

Los puntos de suscricion en Madrid son: en la librería de 
P e ie z , Calle de Carretas ; en la de M iyar , calle del Príncipe^ 
en la de B run , calle M ayor , y  en la redacción1, calle del 
Prado j núm. 3 3 , cuarto segundo.

Y  en casi todas las administraciones principales de Correos 
en las provincias.



E L E C C I O N E S  D E  M A D R I D

Candidatura d e l p r o g r e so  le g a l

Resultado de la votación para Diputados y  Senadores .en 
los doce distritos de M adrid , correspondiente á los cuatro pri
meros d ia s  r  , - . r V

i  . Diputados.' ■ ;

Dia 12 ?s 
V; •: -  Tptcj'

D . Agustín Argiielles , *   889 448 i 33y
B . J o a A lisa r e z  y -Meudizabal.. ^ 4 6  ,<4i3_ 12 5 9
D. Antonio González  738 ?)6g 110 7
D. Pedro Beroqui.. */ . y. : ^. , f S 27 4^9 i 366
D . Matías A ngulo  900 449 r^49
Dí ; Juan Manuel rGonfcalez Acebedo; * 864 s í454
D . José Mendéfc. .-.A * . . . . .  . ’ 9 2 4  ■■ 138i •:
B* Antonio Santos. * * . . . . . . .  .> ..1 .. .  788 381 . 116 9
p . Pedro,Sánchez, Peaña.. .  . .4 * * ■ .;. *. 8.15 .4Q 6 12 2 2
P.. Mariano. Lor eút e . *¿  796 ■ 392;, 1 1 87

r 4l r ; M  r . 1 . , ’ . .  Senadoras, . . .

D . Juan Muguiro é Tribarren.. . . . .  . 8 1 3 4^7 I 27Ó
D . jW e T ó m é ’ y  Ondarréta. V . . . . .• 9 19 ' I444 I 363
D . Leandro Rodrigo de la Torre; . . .  888;! 44^ 1'53 i
D . Evaristo1 San M iguel. . .r. . . . 871 ; ; 426 i ¿ 9 7
D . Y aleátííiC ésped es... . ¿V 845' ;4ícj 126 4
D . Ecequiel Martin y  A lon so .. . . . . C r] 832 ‘ 38^’ 12 2 1

n> o - D E  O T R A S  C A N D I D A T Ü R A S .1 •

■ ruyt'í--¡i Diputados.

E¡. Leotí García1 V illareal.. . / . .  . . . .  .188 i 35  8 o3
D. Relime Gómez Acébo. . . . .  . . .  . 1. .  27 4 3 1
Di Manuel Gil Santib'añez.. . . .  .4 . . .  49 2 5 i
D . José V idal.. .     i 3 8 21
Sr. ñiárques del Socórrb. • . . . . ¡. . .  . . .  1 h*5 47  Í2Ó"
D . Manuel Cantero.. . . . . .  . . . . . . . . .  59 44 i o 3
D . Eugenio Moreno. 47 2 1  88
D . Pedro Jiménez Navarro. . . . .  . ; , 35 19 49
P .  Juan Manuel Montalvah. ; .   85 c 56 14 1
Sr. conde de B riá s .. . . ; . . . .  . . í , f. 5o 22 72.
D . Manúel dé la Puente A n d r é s , . . . ,  29 1 1  40
D , Pablo Cabrero. . .    22 21 43
D . Fernando Corradi. . . .  . V . . . .  . . ; .  i 33 75 208
D . Valentin C é s p e d e s . . . . . . . . . . . .  « i 3 . .  i 3

, Senadores.

D . Juan Manuel Ortiz. ! ¿ 35 . .  35
Sr. duque de G or.............................. .. 29 42 7 r
D , Manuel Joaquín Tarancon  3a 45 7 7

TX José María ^Mánescau.  .........  3o 39 \ 09
Sr. marques de R em isa.  ............  3 l 5r 82
Sr. marques, de Miradores.............. .. 3o v . 4°  70

,P . José Alcántara N a v a r r o . . . . . . . .  23 33 58
rP . Agustín Arguelles. . . . . . . . . . . . .  ,44 7  5 l
D . Manuel G il Santibañez.. . . . . . . . .  4 r • • 9 1

Resultado de la votación de los distritos de la provincia en 
favor 'de la candidatura del prógtéio'légal. ;

Dias 1 ? , 2? y  3? Villarejo de Salvanés 145 votos,.
* Día I? Mívadores de la Siérta 82 votos.

Dia i? Guadarrama 85 votos.
P ia  i? Valdemorillo 60 votos.
Pias r? , 2? y 3? Chapinería 89 votos.
Dias i?  y  2? Moráta 80 votos.

' P ias i? jr 2? Chinchón 76  votos.
Pias i?  j 2 ?  B uitrago, siete Biputados de está candida

tura 90 votos.
T Dias 1? y  2? Cadalso 120 votos.

Dias i ? , ; 2* y  5? Alcobendas 75 votos.
Total 882 votos.
SeguO las noticias que hemos podido adquirir de los diver

sos distritos de esta provincia y la elección en ellos sigue el 
mismo térrnino que en la corte. La candidatura Arguelles-. 
Mendizabal eta la que obtenia los mas de los sufragios, de tal 
modo , que ya se puede contar con seguridad los que represen
tarán en las próximas Cortes el centro de la monarquia espa
ñola, y  la que mas conocimiento debe tener de las circunstan
cias y  de las personas que con mas ilustración y  acierto pue
den desempeñar este noble cargo.

En todos ellos la coalición y  los moderados han procurado 
atraerse electores por todos los medios posibles, y  han hecho 
correr.noticias raras con objeto de fascinar á los que habian de 
emitir sus sufragios, Pero ni unos ni otros recursos han produ
cido resultados ni eu favor de los candidatos de la oposición , ni 
en contra dé las buenas ideas y  principios que generalmente rei
nan en todos los colegios electorales de esta provincia.

E L E C C I O N E S : U L T IM A S  N O T IC IA S .

Valencia 27 de Febrero = E s  la una de la tarde , y  acaba 
de hacerse el c-icrutinio de las mesas en los dós distritos electo- 
mies: su resultado es.el siguiente:

Colegio de la casa de la  ciudad.'

Candidatura progresista, 222 votos.
Candidatura de la coalición, i 63 id.
Diferencia á favor de la primera, 59 id.
Quedan elegidos: presidente, D , Antonio Ripollés. 
Secretarios, D . Francisco Arólas Bonet ,D .  Vicente Sanz, 

D . Francisco Ahnenar y  D . Vicente Piño Ansaldo.

1 Colegio de universidad.

Candidatura progresista, 2 14  votos.
Candidatura de la coalición, 143 id. q 
Diferencia á favor de la prim era, 71  id.
Quedan elegidos: presidente, D. Antonio Sañchis y  Usereá. 
Secretarios, D . Antonio Martí y  Luna* D . Manuel Ar-f 

landisj D . Luis B eltran, médico, y  D« Macario Arrizaba-» 
laga. ■ . .i i . ,¿¿ . i

Las dos fracciones se han disputado él terreno palmo á p al
mo las dos han combatido con tesón , con libertad, con tole
rancia, E l pueblo ha otovgado sus -> simpatías á los que defien-, 
den su causa. E l pueblo ha defendido la suya. IJa. .triunfado, la 
cáusa de la libertad , la causa del trono constitucional , la cau -̂

del Regente del Reino. Estas santas causas no peligrarán en 
Valencia. f2Ldicion a la Tribuna?)

Mloy há/sido un dia de triunfó para el progreso legal. La 
acción se .ha. dado, en regla , pero con .todo el orden y. toleran
cia-posibles. El, v.esultado de la votación de la niesa lo verán 
W .  por el adjunto suplemento á la Tribuna ; pevo, yo puedo 
añadir que veriheadot el nombramiento han votado 56 electo
res en el distrito de la casa de la. Ciudad por la candidatura del 
progreso , y  ano.- nada mas porda¡ Coalición: en segundo dis?- 
tnto de la Universidad ha obtenido el progreso 35 votos y  la 
coalición 8.

j Acabo' de .saber'el resultádfe-de kjdotación en algunos de 
’lós distritos de afuera , y  en todos'do^ que tengo noticia hemos 
ganado las m̂ esás. En Catarrosa; ha tenido el progreso legal 1 5o. 
votos * la coalición,ninguno : : en Moncáda 33 , y  la coalición 

•2'4¿;.Eñ; Benaguabil 62 el rprógresó , a4; la coalición: en Cuart 
de Pobleí 4 0 nitestro partido, los contrarios ni un solo voto.

' !  ̂ t (Carresp. del Espectador,)
í í..‘-j • ‘ ,: , • - ' ;4 A randa 28 de F.ebr e r o.^rHqy ha n . volado 8 (i electores en

este distrito, y  todos ellos por la candidatura del progreso le- 
gaj.que;rem ití a W .  .^yer. Hemos tenido noticias muy bue
nas, dq los demas distritos, y  esperamos triunfar de la escasa 
mayoría que. cuenta la coalición en Burgos. (Id .)

. .. Alicante 27 de Febrprp.z±Va á salir el correo, y  se está 
haciendo el escrutinio para ,1a formación de la mesa electoral, 
que indudablemente se ganará por inmensa mayoría por los 
progresistas,legales.,.Las,elecciones son seguras por nuestra can
didatura , y  mucho mas contando con los distritos de afuera, y  
en.particular con el partido de A lcoy. (id ,)

D e, la carrera de Andalucia y Castilla nada podemos 
decir por el retardo de los correos.

- — -E n  Murcia el triunfo ha sido completo , y  la monstruosa 
liga no se ha determinado siquiera á disputar el terreno ; no 
hay mas que un distrito en aquella ciudad , á pesar de su ex
tensión, y  la mesa fue ganada por 824 votos : el Sr. marques 
de Camacho es el presidente. Las elecciones de aquella provin
cia nos ofrecen poco cuidado.

Es de notar que habiéndose procedido con toda escrupulo
sidad fue largo el escrutinio para la formación de la mesa, y  
solo pudieron votar para Diputados y  Senadores 264 electo
res, cuyos sufragios han recaído en la candidatura del progre
so legaj, obteniéndolos sin excepción de uno solo el Excmo. se- 
ñor D. Alfonso E scalante, ségun nos escribe un corresponsal 
fidedigno' dé aquel punto.

  En Albacete se ha ganado la mesa por grande mayoría, y
de las candidaturas conocidas han obtenido después casi todos 
los sufragios los hombres de nuestras ideas: votaron en el pri
mer dia unos T 5 6’ individuos , y  el Sr. Escalante, gefe político 
de esta capital , ha obtenido también el mayor numero de votos, 
qiie fue el de 128.

Las elecciones de la citada provincia tampoco nos ofrecen 
duda. .

— ;— En Cuenca se ha perdido la mesa, y  hay. probabilida
des de que salgan candidatos de la oposición y  algunos minis
teriales , aunque todos del progreso. -

 En Badajoz se ha perdido la mesa por siete votos, gra
cias á la reunión de los elementos heteíoge'neos que forman la 
coalición; pero estamos muy confiados en que se ganan las elec
ciones de la provincia.

— —̂ P e  los distritos de afuera de Madrid continúan llegando 
noticias muy favorables. {Patriota.)

Sociedad general de socorros mutuos entre profesores de ins
trucción pública.

Comisión provincial de Madrid.=:Doña Bienvenida N avar- 
rete ha solicitado se la declare la pensión que la corresponde, 
habiendo fallecido el 6 del próximo pasado Febrero su esposo 
D. Manuel Caspe , profesor de instrucción primaria que tue 
en Ambel ,  provincia de Zaragoza. Nació el dicho D . Manuel 
en Talamantes, provincia- de Z aragoza, el dia 11 de A b ril 
de 1 81 1 .  Se inscribió en nuestra sociedad el 3 de Noviembre 
de 1840.

E l socio que tuviere qué hacer alguna reclamación contra 
la exactitud de los hechos expresados , ó contra el derecho que 
alega la interesada para el goce de la viudedad, la dirigirá en 
todo el presente Marzo á laísecretaría de mi cargo , calle de Ca
ñizares, núm. 10 , cuarto principal.=;Por acuerdo de la comi
sión provincial, Isidro Frutos , vocal secretario.

Dirección general de Estudios.

Esta corporación lia acordado publicar nuevamente la Va
cante de la cátedra de Elementos de historia natural , del 
instituto de segunda enseñanza de la ciudad de L érid a , dotada 
en 5$ rs. vn. al año. Los que gusten aspirar á ella presentarán 
á la dirección general un programa comprensivo de los pun
tos que á continuación se expresan.

Manifestarán los aspirantes el orden y  método que han de 
guardar en sus explicaciones, señalando el enlace mas senci
l lo,  natural y  filosófico de los varios tratados que abraza esta 
ciencia, comenzando por dar una sucinta idea filosófica de ca
da uno de los tres ¡reinos de la p^turalezaí se indicarán en él 
las ventajas que reportan las artes industj^ales, y  los demas co
nocimientos humanos en general, dé;su, estudio metódico: ma
nifestará igualmente el número eje lecciones que próximamente 
empleará en cada tratatlpi^y pp,r último e la q to r ó autores, y  
los medios auxiliares^ de;enseñanza que juzgjue jiecíesarips ;ga^aj 
desempeñarla coñ fruto. , 1 üjs ; ^  í-jjp uo |

\

Los autores de los programas que. oblengau mas favorable 
censura se presentarán en el dia señalado por la misma direc
ción general, y  sufrirán una hora de preguntas sobre los d i
versos, ramos de j a  ciencia ante la comisión nombrada al efecto.

Los aspirantes remitirán sus programas á la dirección en 
el termino de un mes ? á contar desde el dia en que se p u b li
que este anuncio én la Gaceta , acompañados de Un oficio en 
que *cada interesado expresé su profesión y  actual residencia.

•• Madrid 2 de Marzo dé 1 8¿¡3 * =  José Garóía de V illa lta , 
secretario. ' ' •

: ' Instituto Eépañal.
1 * 00 , •, ;!*• ■ ^

^  E l sábado 4 del corriente sé. Verificará eri esta sociedad el 
b|iile de Piñata desde las ocho de la ñoche'á la una de la ma
ñana. Los Srej*'socios podrán pasar á la secretaría general en 
el mismo dia á recoger, los respectivos billetes personales de 
que podrán hacer uso ; pudieñdo tbmar los que gusten al precio 

• de 1 2 rs. cada uno.
h i Los billetes sobrantes se expenderán al público eñ la mis
ma forma y  sitios anunciados en los bailes anteriores.

Gran baile ,de Pifiata en el salón del Museo Lírico  * calle del 
i Duque de la Victoria  , nú?n. 27.

E l sábado se verificará el quinto baile anunciado en este 
suntuoso local, y  á fin de que se realice con toda la animación 
que es de desear, la empresa ha tomado las medidas necesarias 
para que la concurrencia ño baje de 1$ personas, á cuyo efec
to posponiendo toda idea de especulación en el deseo dé cor
responder á la escogida sociedad que ha asistido á los bailes an
teriores , ha determinado sortear con la intervención competen- 
té de la autoridad , y  según se expresa en lós cartéles, un pre
mio-de *4  ̂ rs. vn. en doce y  media onzas, de oro , cuyo lote 
colocado á la espectacion pública en la sala de juego , se en
tregará en el acto al agraciado.

Se despachan billetes en el mismo establecimiento , y  en lá 
tienda de modas de D. Juan Lacombe, calle de la Montera, 
núm. 1. Precio general 12 rs. vn.

Entrada á las diez de la noche.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES

N oticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 20 prem ios mayores de los 19 que comprende el sor- 
teo del dia de ayer.

NTT3IEROS. : RREMIOS. ADMTNTSTRACIONES*

I 0 ,354 . * .  . io o o o  ps. f s . . Barcelona.
2 5 . 2 6 4 . . . .  4 0 0 0 .. . . . . .  M iranda de Ebro*

5.0 1 5 . . . .  2 0 0 0 . . . . . . .  Sevilla*
2 . 7 7 9 . . . .  1 000................  Idem.

T 2 ,8 7 9 . • • • I OOO. . . . . . .  M adrid.
20 . 583 . . . .  IOOO. . . . . . .  Barcelona*
, 5 , 8 4 3 , . . .  IOOO................  M adrid.

'■ 4JI76... • S o o ................  Bribiesca*
2 3 ,5 8 9 . . . .  5o o . . . * . .  . Cádiz.

9 . 1 0 4 . . . .  500.................. Barcelona*
2 6 ,9 8 0 . . . .  5o o ................  Coruña.

4 ,2 4 7 . . .  . 5o o ................  Carmona.
2 1 ,6 5 4 . • • • 5o o   M adrid.
2 7 .5 6 0 ..  . .  4 0 0 . .............  Sevilla.
12 .853 . . . .  4 0 0 .* ...........  M adrid.
4 .524. . . .  400.  ............  Pamplona*

1 9 ,7 5 6 . . . .  4 ° 0 .................  Cádiz.
2 8 . . . .  4 0 0 . . * . * . .  Bilbao*

I r ,6o 5. . . .  4 0 0 . . ............  Barcelona^
1 1 . 2 5 9 . . . . ;  4 ° 0 . .............. Igualada*

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse t\ dia 16 del mes actual sea de grandes premios 
bajó el fondo de 1129 pesos fu ertes, valor de 14^ billetes á 
ocho duros cada u n o , de cuyo  capila l se distribuirán en 5oo  
premios 849 pesos fuertes en la forma siguiente :

Premios* íe§os*.

i .   .............  de..................... . 20000
I    * de.  ........................   10000
I    de...............................5o o o
1 .................. d e . .............* . . * * . . . . . .  3o o 0
1 . . . . . . . *  de. 2000
4 . .  . ..........  de. * I o o o *   4006"
6 . .  . ..........  d e ..  5o o . . *  * * 3 o o o
6 .   ........... d e . . 4 ° o .  * . .  *. 2400

2 0 ................ * d e .. ,  2 0 0 . . . * . *  4 0°í>
63...................  d e .* : 1 0 0 . . . . . *  63oo

i 5 o ..................  d e . .  8 0 .............  12000
2 4 6 ............... * de.*; 5o . . * * * *  i 23oo

5o o  84000

Los 149 billetes estarán divididos en Cuartos á 40 reales 
cada uno de ellos, los que se despacharán en las adm inistra
ciones de Loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio); y  por ellas , y  no por ningún otro docum ento, sé satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen-sido expendidos los billetes , con la puntualidad q u e  ttene 
acreditado este establecimiento.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1.º dé Marzo á las dos dé la tarde

; E f e c t o s  p ú b l i c o s  ,

Inscrip cion es en  e l gran  libro  á  5  por 100,00  
.’̂ t.uios al portador deí 5 por roo> 27I con 12 cupbneí



fcontado: 28^, 2 7 I , £ ,  q u in ce  dieziseisavos , 28^, 28 , f  
.y 28 cinco d ieziseisavos a v . f. v o l.:  3o £ , 3o ,  2 y  29^ á 
v .  f. vol. á prim a de \  por t o o .  con 12  cupones.

ídem del 5 por io o  procedente» de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 *
Títulos al portador del 4  Por *0 0 , 00.
Id em  id . d el 3 p or l o o ,  23§ a l con tado: 23 n u e ve  d ie c i

seisavos , once d ie ziseisavos, trece  d ie z ise isa v o s, i , , i  y  23
n u eve d ieziseisavos á v . f. v o l . :  2 4  á v . f. v o l. á  p rim a de 
f  p or 10 0 .

In scrip cio n es de la deuda flotante del tesoro, OO.
C u p o n es llam ados á c a p ita liz a r , OO.
Id e m  no llam ados a c a p ita liz a r , OO.
V a le s  R e a les  no co n so lid a d o s, OO.
D e u d a  n eg o ciab le  de 5 p o r 1 0 0  á p a p e l ,  OO.
Id e m  sin Ín teres , 5f  á 6 0  d. f. ó vo l.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

c a m b io s.
L o n dres á 90  d ia s ,  3 7  n ueve G -ra n a d a , d .

dieziseisavos. M á la g a ,  I id .
P a r is , 1 6 - 6  pap. S a n ta n d e r , £ b.
A l i c a n t e ,  i  d. S a n t ia g o , f  din. d.
B a rc e lo n a  á ps. f s . , $ id . S e v illa ,  i £ d .
B ilb a o , p ar din. V a l e n c i a ,  1 id.
C á d i z ,  i i  d . Z a r a g o z a ,  i  pap. id .
C o r u ñ a , p ar.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
1). R a m o á  B asco  y  A r r o y o ,  juez de prim era instancia de 

esta c iu d ad  de O rihu ela  y  su partido.
P o r el presente c i t o , llam o y  em p lazo p o r p rim er edicto 

á todas las perdonas q u e p or el ap ellid o  de V e it ia  se crean  te 
ner derecho á los bienes qu e com ponen el v ín cu lo  fundado p or 
D oñ a  F ra n cisca  Iñ ig u e z  de V e i l ia  , situados en la v illa  de 
A v u n i l l a ,d e  qu ien  fue últim a poseedora D on a  M aría  dé la 
C on cep ción  R u iz  de  E n r iq u e z , vecin a  de esta ciu d ad , b o y  d i
fun ta , para qu e com parezcan en este mi tribu nal por sí ó por 
m edio de a p o d e ra d o , dentro del térm ino de dos años , c o n ta 
dos desde esta fecha ; bajo a p ercib im ien to  de que trascu rrido 
d ich o  térm ino sin haberlo verificad o  , p ro ced eré  á la d e c la ra 
ción  qu e h iiya  lu g a r  en ju sticia  respecto de d ichos bienes ; pues 
p o r un auto de 20 del corrien te  asi lo ten go m andado , á v ir 
tu d  de iustaucia p ro d u cid a  por D . R a la e l L u n a  , vecin o  de 
esta c iu d ad  , com o a ib a cea  ú nico  de la referida  D oñ a  M aría  
de  la  C oncepción  R u iz .  Y  para qu e lle g u e  á noticia de la 
m ism a , he m andado p u b lic a r  y  fijar e d ic to s , que se in serta
rán en la  G aceta  de G obiern o  , en el B o le tín  oficial de la p ro 
v in c ia  y  en los sitios de costum bre de esta c iu d ad  y  v i l la  de 
A v a n illa .

D ad o  en O rih u ela  a 2 t  de F e b re ro  d e  1 843.*= R am on  B a s 
co  y  A r r o y o .= P o r  su  m andado , R am ó n  R o c a .

 D . R am ó n  B a s co  y  A rro y o  , juez de prim era instancia de
esta ciudad de O rih u ela  y  su partido.

P o r el presente c i t o ,  llam o y  em p lazo por p rim er e d ic to  
a todas las personas q u e  por el a p ellid o  de D e lfin o  puedan 
tener d erecho á  los bienes com prendidos en la v in cu lación  
fundada por D oñ a Inés D e lfin o , existentes en la v illa  de A v a -  
n illa  , de la q u e  ha sido ú ltim a  poseedora D oñ a M a ría  de la 
C o u cep cio n  R u iz  de E n r iq u e z ,  h o y  difunta , v ec in a  q u e  fue  
d e  esta c iu d a d , para qu e  dentro del térm ino de dos años , c o n 
tados desde esta fe c h a , com p arezcan  en este mi tr ib u n a l, p o r  
s í , ó por m edio de p ro cu rad o r ; bajo apercib im iento de  q u e  
p asad o el exp resad o térm ino sin h a b erlo  rea lizad o , p ro ce d e ré  
á  la  declaración  qu e  en ju stic ia  h a y a  lu g a r  respecto á los in 
d ica d o s b ie n e s ; pues asi lo ten go aco rd ad o  en p ro vid en cia  de 
2 0  del a ctu a l á con secuencia  de in stan cia  p rom ovida por D o n  
R a fa e l L u n a ,  de este v e c in d a r io , cu a l a ibacea ú nico de  d ic h a  
D o ñ a  M aría  de la C on cep ción  R u iz .  Y  p ara  que llegu e  a n o
tic ia  de la m ism a , he m andado p u b lic a r  y  fijar ed ictos, q u e  se 
in sertarán  en la G aceta  de G o b ie r n o , eu  e l B o le tín  oficial de 
la  p ro v in c ia  y  en los parajes de costu m b re  de esta referid a  c iu 
dad v  v illa  d e  A v a n illa .

D a d o  en O rih u ela  y  F e b re ro  2 1  de i 843.= R a m o n  B a sco  
y A rro y o .« » P o r  su m a n d a d o , R a m ó n  R o c a .

„ E l  S r. D , B en ito  Serran o y  A l i a g a ,  m agistrado honora
rio  de la a u d ien cia  de C ace re s  , juez decan o de prim era in stan 
c ia  en esta co rte  , por p ro vid en cia  refrendada por el escriban o 
d e l núm ero de esta H . v illa  D . Jo sé  M aría  G on zález de C astro, 
d icta d a  á instancia de los síndicos de la  testam entaría con cu rsa
da de D . J o sé  E n .le r ic a , d el com ercio que fue de esta co rte , ha 
señalado p ara  juuta general de acreedores á la misma el dom in
g o  5 del corrieu te  mes de M a rzo  á las d iez de la m añana en la 
casa posada de S. S . , qu e es ca lle  de  A to c h a , núm . 5 7 ,  c u a r
to segundo ; lo  q u e  se hace notorio por este anuncio p ara  qu e 
con cu rran  los que lo sean por sí ó por apoderado en form a; 
bajo ap ercib im iento  que no lo  h acien do les p arará e l p e r ju ic io  
q u e  h a y a  lu gar.

 E l  doctor D . C ay e ta n o  N a v a r r o  y  C ea  , abogad o de los
tribu n ales nacionales y  del ilu stre  co le g io  de M a d r id , juez de 
p rim era  instancia p or S . M . de la  h ero ica  v illa  de L u c e n a  y  su 
p artid o .

P o r  el presente c ito ,  llam o y  em plazo á todos los qu e  se 
con cep tú en  tener a lgún  derecho y  acción  á los bienes qu e  c o m 
pon en  las capellanías tituladas de San J u a n  de P eñ agolosa, té r 
m ino y  jurisd icción  del p u eb lo  de V is ta b e lla  , q u e  fundó D on  
J u a n  A o fo o io  C lia ien f en 1 4  de J u lio  de 1 7 2 9  por su testa 
mento q u e  otorgó ante F ra sc isco  P r a 's ,  esc¡ib au o  d* d icho V i s -  
ta b e lla ,  para qu e en el térm ino de 3 o  dias acudan  á este ju z 
gad o  por sí o por m edio de p rocu rador con poder b a sta n te , a 
expon er cuanto tengan por co n ven ien te ; con ap ercib im ien to  de 
q u e trascurrido d ich o térm ino les p arará el p erju ic io  que h aya  

J u g a r ;  pues asi lo llevo  m andado en p ro vid en cia  de 1 7  d e l 
corrien te ,  en pleito pendiente en este ju zgad o  sobre posesión 
de dichos b ie n e s , instado por D . M a n a d  R i b é s , en nom bre det 
D . P cfiro B en ito  C an  tabella y  otros. Y  p a ra  q u e llégúfe'á^noti—

t

c ia  de todos y  nadie pu ed a  a leg a r  ig n o r a n c ia , m ando p u b lic a r  I 
y  fijar e l presen te.

D ad o  en la heroica  L u cen a  á 20  de F e b re ro  d e  18 4 3 .= »  
C ayeta n o  N a v a rro . ==*Por m andado de S. S . , N ic o lá s  G a r c ía , 
escrib an o.

 S u bd elegacion  de R en tas de la p ro v in c ia  de M a d rid .= *
Por p ro vid en cia  asesorada del Sr. iu te n ie n te  su b d e leg ad o  de 
R en tas se c i t a ,  llam a y  em p laza  á D . S a lv a d o r A lv a r e z  y  
M o re n o , para q u e se presente en el ju zgad o  y  escrib an ía  p r in 
cip a l de A m o rtiz ac ió n  , sita ca lle  del L o b o  , núm . 8 ,  piso s e 
g u n d o , á ren dir una d e c larac ió n  en ciertas d ilig en c ias  cr im in a 
les form adas , dentro del térm ino d e  n u eve  dias que por según-, 
do se le  se ñ a la ; bien entendido q u e de no com p arecer se co n 
tinuará con tra  e l m is m o , y  le  p arará  e l p erju ic io  qu e  h a y a  
lu gar.

E n  v ir tu d  de p ro vid en cia  d e l Sr. intendente su bd elegado 
de R e n ta s de esta p ro vin cia  se suspende la jun ta  gen eral de 
acreedores al concurso de D . N ic o lá s  L u c ia n o  de A g u i l a r , v e 
cino y  del com ercio  que fue de esta c o r t e , acord ad a  para el 5 
del corrien te , y  v u e lv e  á, señ alar e l dia 2 6  d e l m ism o á las 
diez en punto de la m añ an a, en la casa h abitación  d e l señor 
asesor de la p rop ia  intendencia y  su b d elegacion  , qu e  la tiene 
ca lle  de las F uen tes , núm ero 5 , cuarto  segu n do ; a d v irtié n d o 
se que al qu e  no com p arezca  le p arará  entero p erju ic io .

 E n  v irtu d  de p ro vid en cia  del S r. D . J o sé  M a ría  G a rc ía
O n tiv e ro s , juez de p rim era  instancia del partid o  de C ifu en tes , 
se c i ta ,  llam a y - em p laza  á R a m ó n  A lm a n a ir , v ec in o  qu e  ha 
sido de G á rg o le s  de a rr ib a , para qu e en el térm ino de 1 5. dias, 
contados desde el de la in serción  de éste anuncio en la G a c e ta  
del G o b ie rn o , com p arezca  en dicho ju zg a d o  y  escriban ía  de 
D . D ie g o  E steban  y  P a ja r e s , á fin de que se le notifique la 
sentencia que ha recaíd o en la  causa qu e se le sigue  en el m is
mo p or sospechas de ser el autor del daño y  allanam iento, e je
cu ta d o  en la casa de N ic o lá s  A r r o y o ;  bajo a p ercib im ien to  qu e 
de no verificarlo  en el expresado térm ino le parará e l p erju icio  
q u e  haya lu g a r  , y  se entenderá con los entrados del trib u n al la 
exp resad a  notificación y  em plazam iento.

SUBASTAS.

P o r  p ro v id en cia  del S r. D . M an u el M a ría  B a s u a ld o , juez 
togado de p rim era  instancia de esta c o r t e ,  refrendada del es
criban o  c a rtu la rio  D . B arto lo m é B o rreg u e ro  y  L e ó n ,  se sacan 
á p ú b lica  subasta por térm ino de 3o d ia s , contados desde que 
salga este anuncio en la G a c e la  y  D ia r io  de esta c a p it a l , las 
siguientes fin cas:

U n a  casa eu la P u eb la  de M on ta lvan  , conocida por la  de 
los C eped as , en la ca lle  de San J o sé , con la qu e linda p or M e 
d io d ía , p or N o rte  con o liva s  de  D o ñ a  E u se b ii G ó m e z , tasada 
p o r el m aestro de obras de la  m ism a Jo sé  de P u e b la  en la 
can tid ad  de 2 4 ) 9 1 8  rs#

U n as 7 4  fanegas de  tierra  en e l térm ino de d ich a  P u e b la  
de M on talvan  y  sitio de G ram o silla  , q u e  linda por M ed iod ía  
con la colada de los barran co s del R io  , P on ien te con cepas y 
plantíos de D . E u g e n io  A rte a g a  y  m ajuelo  titu lad o d e l V a d o ,  
por N o rte  con cepas y  tapias de la orden T e r c e ra  y  p or L e 
van te  con o liva r y  tierra  de c a p e lla n ía  que posee D .  H ila r io  
M u ñ o z ,  p re s b íte ro , y  cam ino m oledor , tasadas á 85 rs. cada 
fan ega.

Q u ien  quisiere h a c e r  posturas á las referidas fincas ó c u a l
quiera de ellas a cu d irá  á d icho ju zgad o  por la  c itad a  e sc rib a 
n ía , que está situada en la ca lle  de A to c h a , casa  de los C in co  
grem ios m ayores d e  esta c o r t e , donde se adm itirán  las q u e  h i
cieren  siendo a rre g la d a s.

 E n  v irtu d  de p ro vid en cia  asesorada del S r. D .  M arian o
S ejo rn a n t, a lcalde con stitu cio n al de esta M . H . v i l l a ,  se v u e l
v e  á sacar á p ú b lic a  subasta por térm ino de 10  d ia s ,  contados 
desde la p u b licación  de este anuncio en la  G a ceta  o f ic ia l,  una 
casa en esta corte y  su ca lle  de T o le d o , señalada con el n ú 
m ero 1 1 6  de la m anzana 1 0 2 ,  com p ren siva  de 4o 65f  pies 
cuadrados su p erficia les , construida de n ueva p lanta  y  tasada 
por los arq u itectos de la academ ia n acion al de San F ern an d o  
ü .  B arto lo m é T e ja d a  D ie z  y  D . J u a n  de B la s  M o lin ero  en la 
can tid ad  de 3 9 7 ,2  4^  rs. vn. con rebaja  de toda c a rg a  y  c u a l
q u ier otro gasto. L a  persona que q u ie ra  m ejorarla  podrá v e r i
fica rlo  dentro del térm ino señalado , acu d ien d o  al ju zg a d o  de 
d ic h o  s e ñ o r , qu e le  tiene en d ich a  c a lle  de T o le d o  , núm . 
n u e v o , cu a rto  se g u n d o , de doce á una de su ta rd e ; en la in 
te ligen cia  de q u e  está señalado para su ú ltim o rem ate el 1 5 
d el corrien te en el sitio y  hora design ad os , ad virtién d o se  q u e  
no se adm itirá  postura de n ingún lic ita d o r no h abien do dado 
p rev iam en te  una fianza abonada q u e  responda d e l rem até en 
caso de q u ed ar á  su fav o r.

-. .. S u bd elegacion  de R en tas d e  la  p ro v in c ia  de M ad rid .n r 
P o r  p ro vid en cia  del Sr. intendente de R en tas de esta p ro v in c ia  
se ha señ alad o p ara  el d ia  2 4  del corrien te  y  hora de una 
á dos de su tard e en los estrados de la in tendeucia p a ra  la 
subasta y  rem ate de una c a s a , sita en esta c o r t e , c a lle  d e  
las H u e r ta s , núm . n u e v o , m anzana 231, que consta de 
2 ,9 2 2  pies su p erficia les la planta b a ja ,  y  2, 25o la  p rin c ip a l. 
Sobre la su perficie  de la planta baja  está labrada la p recitad a 
casa , qu e consta de dos cru g ías p arale las á la  fa c h a d a , una so 
b re  la  m edianería de mano d e re c h a , y  otras dos p aralelas á la  
m edianería en la  p arte  del te s te ro , en las q u e  está d istr ib u id o  
el zaguan ó  e n tra d a , caja de escalera  , p a tio , una habitación  y  
cuadra : en la p lanta p rin cipal se introduce la casa q u e da á la 
ca lle  de C an ta rra n a s, núm. 32 n u e v o , sobre la cuad ra  hasta 
las dos cru g ía s  del testero , p o r  lo qu e  esta planta no consta 
mas qu e de 2 , 25o  pies su p e rfic ia les , y  está d istribu id a  en dos 
habitaciones , una exterior y  otra in terior y  la p lanta de b o a r
d illa s , en la que la referida  casa de la  ca lle  de C an tarran as se 
in trodu ce  4 4 4  pies p o r estar en posesión del faldón de arm adu
ra que v ierte  las aguas al p atio  de la  casa  núm . 7  , c a lle  de las 
H u e rta s : en esta p lanta h a y  una h abitación  sobre las dos p r i
meras Crugías de la  fachada con uu balcón  sobre la  escocia  d el 
tejado. H a  sido tasada en 6 2 ,6 1 4  rs. v a . ,  q u e  es la  cantidad 
en qu e se saca á subasta.

 P o r  p ro vid en cia  d el S r. D . J o sé  Serrano y  L e ó n  , ju ez de
prim era  instancia de esta c o r t e , se saca á p ú b lica  subasta por 
térm ino de i 5 dias una casa , sita en la  p laza  de la  C o n stitu 
ción  de esta v i l la ,  p orta l de P a ñ o s , inm ediata á la  e scalen -illa , 
con accesorias á la C ab a  de San M ig u e l , núm . 2 an tigu o  y  a 5 
n u e v o , de la m anzana 16 8  ; com p ren de su sitio 9 8 5  pies su 
p e rfic ia le s , ios 585 eu lo in te r io r , y  los 4 0 0  restantes en el 
vano del so p orta l: p ro d u ce ujuos 78 rs. a n u a le s , y  tiene a lg u 
nas carg as de censo.

L a  persona q u e q u iera  h a cer postu ra  acu d irá  ante d ich o  
señor p or la escriban ía de núm ero de D . F ra n c is co  M on to ya.

BIBLIOGRAFIA.
C A M T N O  de p erfecció n  ó D ia r io  de alm as v irtu o sas q u e  

trabajan  por a d q u irir  la  p erfecció n  cristian a. E ste  l ib r o ,  en 
p eq u eñ o , contieue un m étodo p rá ctico  desde qu e  un cristian o  
abre los ojos hasta qne se v u e lv e  á a co sta r; m odo de con fesarse; 
p rep aración  y  acción  de, g ra c ia s  para  co m u lg a r y o ír m is a f  
modo de m o rtificar las pasiones y  se n tid o s, y  p racticar las v ir 
tu d e s , con 3 i m editaciones efe la  Pasión para todo e l m es, 
adornado con tres lárpinas finas. ,  ̂ .

Com puesto; p o r  <?i D r. D . T o m a s A lfa g e m e  , d o cto ral de la 
R e a l  c a p illa  fie la E n carn a ció n . /

Se h a lla rá  á 6 rs. en p a sta  re g u la r , 12  en fina * y  \ & m  
ta file te , en las lib rerías de H u r ta d o ’, ca lle  de  C a r r e ta s ,  y  d e  
B ru n  , feente a la s .C o v a c h u e la s . > (

T E S T A M E N T O  y  ú ltim a vo lu n tad  del a lm a , hecho en 
sa lu d , para asegurarse el cristian o d é la s  tentaciones del d e 
m onio en la liora de la m u erte , por San C a r lo s  B o rro m e o , 
con un¿is> piptestas^ ó c o d ic i lo , m uy ú tiles p a ra .n o  pe/Jei^ , y  

.apm entar m uchos m éritos en las obras buenas ordinarias ,V s»¿ 
nías trab ajo  que ,la  ap licació n  de ellas com o a q u í se c o n 
tiene. '    ' . ; *

f s .e hallara, en ^.librería de H u rta d o  , . ca lle  de Carretas.

/ L A S  L A M E N T A C I O N E S  del P rofeta  Jerem ías para los 
rúaitines ó tin ieblas del m iércoles , ju e v e s  y  viernes S a n to , ro o  
todos los h im n o s, cánticos* y  secu en cias dé la Sem ana S aín a  y  
P ascu a  de R e su rrecció n  , parafraseados en verso castellano p or 
D . F ran cisco  G re g o r io  de S alas ^ a p e l l a n  m ayor de la  casa de 
R e co g id a s  de esta .corte.

C on tien e adem as el salm o M iserere , el Te D eu rn , el B e -  
nedictus , Stabüt ñlater dolorosci, y  el ¿dngelicci para el S á 
bado S a n to , aum entado en esta cu a rta  im presión  con las c o n 
sideraciones piadosas para v is ita r la s  cruces.

Se- hallan á 6  rs. en pasta en la lib re ría  de H u r la d o , c a lle  
de C a rre ta s,

 D ep ó sito  de obras de edu cación  p rim aria y  su p e rio r e le 
m ental. C a lle  de C arretas , núm . 1 4 ,  casa llam ada de F i l i 
pinas.

C a lig ra fía .rz O b ra s  d e ltu r z a e ta :  A rte  de e sc rib ir  y  m éto
do u n id o s , eu 4*5 12  rs. e je m p la r , m andado o b se rv a r  de R e a l  
orden y  recom endado por la d irecció n  de estudios.

E l  C om p ed io  de d ich o  arte en 8 o. , 10 rs.
L a  co lección  au x iliad a  de letra bastarda española con p o r

tada y  un e jem p lar con cin co  m uestrecitas a u x ilia r e s ,  10 rs.
L a  m ism a suelta  sin au x iliares p ara  p egarlas en tab litas , O 

reales.

E jem p la res sueltos de dos m u e stras, á rea l y  m edio hoja»
C o le cció n  am pliad a , e n c u a d e rn a d a , 10  rs.
L a  m ism a en m uestras s u e lta s , 9  rs.
C olecció n  de lu jo  orlead a  y  m étodo se p a ra d o , 2 4  rs.
C o lecció n  de gran d es m uestras ó carie les en p a p el de m a r

ca im p eria l de vara  y  cu a rta  de la rg o  y  tres cu a rta s de a lto , 
para  adorno y  tipo in dispensable en las e sc u e la s , 1 2 0  rs.

L a  m ism a con m a rc o s , 282 rs.
L a  gran  c o le cc ió n  de cara cteres europeos de 5 2  lám inas y  

el retrato d e l a u to r ,  exorn ad a con o r la s ,  la z o s ,  gru p o s y c a 
p rich o s , 1 0 0  rs.

L o s  qu e gusten p ro veerse  m ediante su scricion  de estas ob ras, 
y  las qu e  diariam ente se irán  p u b lic a n d o , obtendrán una ba
ja  y  otras ventajas qu e se p u b lic a r á n , pudiendo d ir ig ir  su c o r 
respondencia (ranea de p o rte  á D .  A n ton io  M atéis M u ñ o z ,  en 
d ich a  ca lle  y  núm ero.

TEAT R O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la  n oche, 
l?  B rilla n te  sinfonía á com pleta orquesta.
2? L a  liú d a  com edia en dos actos titu la d a

P E R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T R O .

3? In term ed io  de b a ile  n acion al.
4* L a  com edia en dos actos titu lad a

E L  S O R D O  E N  L A  P O S A D A .

5? T erm in a rá  el esp ectácu lo  con  la  sinfon ía b a ila b le  d e  
G a lle g o s .

C R U Z .  A  las siete  de  la  noche.

E L  C O N V I D A D O  D E  P I E D R A ,

com edia  m u y  ap lau d id a  d el teatro a n t ig u o , refu n d id a  en cinco 
actos.

In term ed io  de b a ile .
T erm in ará  e l esp ectáculo  con  un d iv e rtid o  sainete.

C I R C O .  H o y  no h a y  función.


